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Aprueban los Lineamientos para la realización del programa de inclusión registral "Sunarp en Tu Pueblo"
Resolución de la Dirección Técnica Registral de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos N.° 036-2022-Sunarp/DTR

Lima, 19 de julio del 2022

Visto: la Resolución de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos N.° 103-2022-Sunarp-SN del 06 de julio del 2022, el Informe N.° 030-2022-Sunarp/DTR/SOR del 18 de julio del 2022 de la Subdirección de Gestión del Procedimiento Registral, el Memorándum N.° 00283-2022-Sunarp/OAJ del 15 de julio del 2022 de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

Considerando:

Que, la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - Sunarp es un Organismo Técnico Especializado del Sector Justicia y Derechos Humanos, que tiene por objeto dictar las políticas técnico administrativas de los Registros Públicos, estando encargada de planificar, organizar, normar, dirigir, coordinar y supervisar la inscripción y publicidad de los actos y contratos en los Registros Públicos que integran el Sistema Nacional, en el marco de un proceso de simplificación, integración y modernización de los registros;

Que, el literal d) del artículo 59 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Sunarp señala como una de las funciones de la Dirección Técnica Registral la de emitir lineamientos dirigidos a los órganos desconcentrados para el desarrollo de la función registral, así como supervisar el cumplimiento de las políticas y normas técnicas que en tales ámbitos se emita. Asimismo, en el literal l) del citado artículo, la Dirección Técnica Registral tiene entre sus funciones la de diseñar y coordinar la realización de actividades de inclusión registral de órganos desconcentrados en el ámbito nacional y de la sede central;
Que, mediante resolución de la Superintendencia Nacional del visto se aprueba, en el artículo 2°, el relanzamiento del programa de inclusión registral "Sunarp en Tu Pueblo"; asimismo, en el artículo 3° de dicha resolución, atendiendo lo señalado en el párrafo precedente, se dispone que la Dirección Técnica Registral emita los lineamientos referidos a la ejecución del citado programa;

Que, conforme a lo expuesto precedentemente, la Subdirección de Gestión del Procedimiento Registral, mediante informe de vistos y en el marco de sus competencias concerniente a promover y evaluar, en coordinación con los órganos desconcentrados, la realización de actividades de inclusión registral en el ámbito nacional, para la creación y mejora de servicios y productos registrales, previstas en el inciso f) del artículo 66 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Sunarp, ha remitido a ésta dirección técnica el proyecto de lineamientos que tienen por objetivo establecer las acciones para la realización del programa de inclusión registral "Sunarp en Tu Pueblo", a partir de regular medidas destinadas a su planificación, difusión, ejecución, seguimiento y evaluación;

Que, esta dirección técnica concuerda con los lineamientos para la realización del programa de inclusión registral "Sunarp en Tu Pueblo", por lo que corresponde emitir el acto resolutivo de aprobación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3° de la resolución de la Superintendencia Nacional del visto;

Que, atendiendo a las consideraciones antes aludidas y de conformidad con lo previsto en los literales d) y l) del artículo 59 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la Sunarp, aprobado por Resolución de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos N.° 035-2022-Sunarp/SN;

Se resuelve:

Artículo 1°.- Aprobación de lineamientos. Aprobar los lineamientos para la realización del programa de inclusión registral "Sunarp en Tu Pueblo".

Artículo 2°.- Entrada en vigencia. Los lineamientos aprobados en el artículo 1°, entran en vigencia a partir del día siguiente de la publicación de la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Hugo Espinoza Rivera

Director Técnico Registral

Sede Central

Lineamientos para la realización del programa de inclusión registral “Sunarp en tu pueblo”

I. Objetivo

Regular las actuaciones de los órganos desconcentrados y de la sede central para la planificación, difusión, ejecución, seguimiento y evaluación del programa de inclusión registral denominado "Sunarp en Tu Pueblo".

II. Finalidad

Lograr la eficiente y eficaz ejecución del programa de inclusión registral denominado "Sunarp en Tu Pueblo", en la medida que constituye un medio para lograr el acercamiento directo y exclusivo de la Sunarp hacia los ciudadanos que, por su ubicación geográfica o situaciones de vulnerabilidad por factores de pobreza, no han tenido la posibilidad de contar con acceso a los servicios públicos registrales.

III. Base legal

3.1. Ley N.° 26366, Ley de Creación del Sistema Nacional de los Registros Públicos y de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos.

3.2. Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, aprobado por Resolución N.° 035-2022-Sunarp/SN.

3.3. Resolución de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos N.° 103-2022-Sunarp/SN

3.4. Decreto Supremo 004-2013-PCM que aprueba la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública.

IV. Alcance

Es de ámbito nacional y de aplicación por los jefes de las zonas registrales, así como por los diferentes funcionarios y servidores involucrados.

V. Responsabilidad

Son responsables del cumplimiento de los presentes lineamientos las jefaturas zonales, las jefaturas de las unidades registrales, las unidades de comunicaciones e imagen institucional, las unidades de tecnologías de la información, los registradores públicos y los demás funcionarios y servidores intervinientes, según sea el caso y de acuerdo a sus funciones específicas.

VI. Disposiciones generales

6.1. Definición y objetivo del programa

"Sunarp en Tu Pueblo" es un programa de inclusión registral que promueve el acercamiento directo y exclusivo de la Sunarp a los ciudadanos mediante la implementación de una oficina registral itinerante por un determinado periodo de tiempo para prestar los servicios públicos como orientación, publicidad e inscripción de actos registrables, movilizando, para tal efecto, la logística y recurso humano necesario.

6.2. Actividades a desarrollarse

Los objetivos del programa "Sunarp en Tu Pueblo" se logran a través de las siguientes actividades:

a) De orientación: brindando información sobre los servicios registrales que ofrece la Sunarp.

b) De publicidad registral: para el ingreso y emisión de los diferentes servicios de publicidad registral.

c) De inscripción registral: para el ingreso y atención de solicitudes de inscripción.

6.3. Encargado de la ejecución y cumplimiento

El encargado de la planificación, difusión, ejecución, seguimiento y evaluación del programa "Sunarp en Tu Pueblo" es el jefe de la zona registral; para cuyo efecto realiza las coordinaciones con sus respectivas unidades operativas, de acuerdo a sus funciones.

Es responsabilidad del jefe de la zona registral determinar el recurso humano y capacidad logística necesaria para la ejecución de las actividades a desarrollar en el citado programa.

6.4. Periodicidad de realización del programa

El programa "Sunarp en Tu Pueblo" se realiza como mínimo dos (02) veces al año, con una duración que determinará el jefe de la zona registral en cada caso concreto, en función a elementos como ubicación de la localidad, condiciones climáticas o la conectividad.

6.5. Modalidad del programa

El programa "Sunarp en Tu Pueblo" se brinda a través de la modalidad presencial, en un ambiente que cuente con las condiciones técnicas y de aforo para la realización de las actividades señaladas en el numeral 6.2 de los presentes lineamientos.

Asimismo, el jefe de la zona registral debe disponer la adecuada y oportuna difusión del programa.

6.6. Coordinaciones para la realización del programa

El jefe de la zona registral efectúa las coordinaciones internas que permitan la realización del programa a efectos que, mediante las áreas a su cargo tales como la Unidad de Tecnologías de la Información, la Unidad de Comunicaciones e Imagen Institucional, la Unidad Registral, la Unidad de Administración, entre otras, se cuente con el recurso humano, el equipo logístico e informático necesario que permitan cumplir con las etapas de la realización del programa.

VII. Disposiciones específicas

7.1. Etapas del programa

El programa "Sunarp en Tu Pueblo" tiene las siguientes etapas para su implementación y realización: (i) Planificación, (ii) Difusión, (iii) Ejecución, (iv) Seguimiento; y, (v) Evaluación de Resultados.

Las etapas señaladas en el párrafo precedente deben realizarse, cuando menos, en un plazo de 60 días calendario que asegure una adecuada labor de planificación y difusión para el éxito del programa.

7.2. Planificación del "Sunarp en Tu Pueblo"
Consiste en la elaboración de un plan de trabajo que contenga la elección de la localidad, la designación del personal registral y administrativo, entre otros.

El jefe de la Zona Registral, para fines de elegir la localidad en el ámbito de su competencia, con el apoyo de la unidad que determine, realiza:

a) El estudio de antecedentes de las ciudades potenciales para ejecutar el programa, tales como: sociales, estadísticos y geográficos para verificar las condiciones aptas para el transporte y tecnología de las comunicaciones. Deberá priorizarse en la elección aquella localidad donde se ubica una oficina receptora o donde se desarrolle un programa de inclusión social a cargo del ente rector1, para fines de emplear su infraestructura.

b) La elección propiamente de la localidad, lo que involucra que se pueda cumplir con los objetivos de las actividades a desarrollarse.

c) Informe a la Dirección Técnica Registral de la programación anual. La cual es remitida en el mes de diciembre previo al año de su implementación.

d) Las jefaturas zonales incorporan, dentro de los primeros quince (15) días hábiles del mes de enero de cada año, la programación anual del "Sunarp en Tu Pueblo" señalando mínimamente la oficina registral que comprende la localidad en la que se ejecutará el evento y la fecha de realización proyectada. Tal información puede ser actualizada conforme a las necesidades de cada zona registral o a solicitud de alguna localidad que requiera atención.

Como parte de las labores de planificación que puede ejecutar en forma presencial o virtual, se considera, entre otros, las siguientes:

Reuniones de coordinación con aliados estratégicos tales como dirigentes, autoridades locales y/o funcionarios de determinadas entidades públicas.

Actividades previas de diagnóstico como brigadas registrales, registrones informativos, charlas de servicios registrales, cronograma de ejecución, capacitaciones y acompañamiento para la elaboración de los títulos a presentarse, entre otros, para cuyo efecto cada zona registral debe contener un directorio de aliados estratégicos que se encuentra como Anexo 1 en los presentes lineamientos.

Conformación del equipo de trabajo que participará en la implementación del programa, el cual deberá estar previamente capacitado y se encontrará integrado por personal registral, técnico-informático y administrativo.

El uso de la logística que incluye material de acondicionamiento del local, espacios, stand o puesto a usar para protección y seguridad del aforo, los equipos informáticos, material publicitario (merchandising), el medio de transporte del personal representativo de la zona registral o las coordinaciones con la Municipalidad u otros organismos de la localidad para el apoyo logístico necesario.

Las pruebas funcionales del sistema informático para fines de la prestación de los servicios registrales, en coordinación con la Oficina de Informática de la Sede Central, confirmando la implementación del servicio con la tecnología y recursos con que se cuentan. Las cuales se realizan días previos al desarrollo de las actividades.

7.3. Difusión del "Sunarp en Tu Pueblo"
Es el conjunto de acciones destinadas a sensibilizar a los ciudadanos y dar a conocer la ejecución del programa a partir de afiches ubicados en las oficinas registrales, emisión y distribución de volantes o dípticos, perifoneo, publicaciones en redes sociales de la Sunarp y cualquier otro medio de comunicación social.

Asimismo, como parte de la difusión se considera la realización de entrevistas con las principales autoridades de la ciudad o representantes de organismos públicos o privados y la realización de las brigadas registrales días previos a la fecha de inicio.

7.4. Ejecución del "Sunarp en Tu Pueblo"
Etapa en la cual se desarrollarán las actividades señaladas en el artículo 6°.2 del presente lineamiento, para ello se realiza con la debida anticipación el traslado del personal registral, informático y administrativo designado a la localidad respectiva.

Asimismo, debe considerarse las acciones previas de instalación e implementación logística que permitan verificar el correcto uso de los sistemas informáticos, ubicación del personal, accesos, entre otros factores que garanticen el correcto desarrollo de las actividades.

La ejecución de las actividades se materializa mediante los siguientes servicios:

a) Brindar orientación sobre los procesos a seguir para generar exitosamente los trámites registrales.

b) Admitir solicitudes de inscripción registral y expedir publicidad registral durante el tiempo que dure el programa.

c) Absolver consultas sobre trámites registrales
d) Servicio de fedatario.

e) Entrega de contenidos informativos en un lenguaje sencillo y accesible sobre los términos registrales.

El personal designado registra a los participantes del programa a través del registro de asistentes que se encuentra en el Anexo 2 de los presentes lineamientos.

El programa concluye con la clausura, en la cual se debe dar cuenta de los logros obtenido a través de los servicios públicos registrales brindados a los ciudadanos. Dicho evento podrá contar con la participación de las autoridades locales o determinadas organizaciones sociales.

7.5. Ambientes o espacios físicos para las actividades del “Sunarp en Tu Pueblo”

El programa "Sunarp en Tu Pueblo" cuenta con los ambientes o espacios físicos necesarios para la realización de las actividades a desarrollarse, pudiendo adoptar, según el caso, el siguiente esquema:
	Actividad
	Descripción
	Acciones

	Orientación, Inscripción y Publicidad Registral
	Espacios de atención para absolver consultas, brindar orientación, publicidad registral o recibir títulos para su inscripción.
	Prestación de servicios registrales y absolución de consultas en:

- Bienes muebles

- Inmuebles

- Personas naturales

- Personas jurídicas

	Servicio de fedatarios
	Espacios de atención para brindar servicio de fedatarios
	- Prestación de servicio de fedatarios para la certificación de documentos necesarios para el acceso al registro.


7.6. Seguimiento del "Sunarp en Tu Pueblo"
Consiste en acompañamiento y monitoreo de los compromisos asumidos durante las etapas de planificación, difusión y, en especial, de ejecución del programa, con la finalidad de identificar oportunidades de mejora para facilitar futuros eventos de "Sunarp en Tu Pueblo".
7.7. Evaluación del "Sunarp en Tu Pueblo"
Es el balance realizado por la jefatura zonal sobre la ejecución del programa, el cual debe incluir resultados numéricos de los participantes, de servicios registrales brindados, de consultas absueltas, entre otros datos que sirvan de insumo para elaborar el informe de evaluación de resultados que deberá ser dirigido a la Dirección Técnica Registral, a que se refiere el siguiente numeral.

7.8. Informe de evaluación de resultados:
La jefatura zonal remite en un plazo de diez (10) días hábiles posteriores a la realización del programa un informe a la Dirección Técnica Registral sobre la ejecución del programa "Sunarp en Tu Pueblo", el cual debe contener, cuando menos, los siguientes aspectos:

- Antecedentes

Criterios para la determinación de la localidad

Personal que participó.

Otros temas que se consideran relevantes.

- Descripción de la actividad.

Cantidad de ciudadanos que participaron en los diversos puestos instalados en "Sunarp en Tu Pueblo".

Actos materia de consulta más frecuentes.

Cantidad de servicios de publicidad expedidos y solicitudes de inscripción.

Cantidad de servicios brindados por el fedatario.

- Análisis situacional:

Resultados, logros y dificultades.

- Conclusiones y recomendaciones.

- Anexos

Cuadros estadísticos

Fotografías, etc.

VIII. Disposición complementaria final

8.1. Adecuación en el Módulo de registro de programas de inclusión registral
La Dirección Técnica Registral solicita a la Oficina de Tecnologías de la Información la adecuación en el Módulo de registro de programas de inclusión registral para efectos que, en el caso del Programa "Sunarp en Tu Pueblo", se incorpore la información referida a las etapas de implementación señaladas en los presentes lineamientos.

IX. Anexos

9.1. Anexo 1 - Directorio de Aliados Estratégicos
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	Directorio de aliados estratégicos - actividades de inclusión registral

	N.°
	Nombres y apellidos
	Entidad/organización
	Cargo
	N.° Fijo Anexo
	N.° Celular
	Correo electrónico
	Zona registral

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	
	
	

	11
	
	
	
	
	
	
	

	12
	
	
	
	
	
	
	

	13
	
	
	
	
	
	
	

	14
	
	
	
	
	
	
	

	15
	
	
	
	
	
	
	

	16
	
	
	
	
	
	
	

	17
	
	
	
	
	
	
	

	18
	
	
	
	
	
	
	

	19
	
	
	
	
	
	
	

	20
	
	
	
	
	
	
	

	21
	
	
	
	
	
	
	

	22
	
	
	
	
	
	
	

	23
	
	
	
	
	
	
	

	24
	
	
	
	
	
	
	

	25
	
	
	
	
	
	
	

	26
	
	
	
	
	
	
	

	27
	
	
	
	
	
	
	

	28
	
	
	
	
	
	
	

	29
	
	
	
	
	
	
	

	30
	
	
	
	
	
	
	


Elaborado: A.S.N.A

9.2. Anexo 2 - Registro de Participantes
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	Registro de participantes


Lugar: .......................................................................

Actividad: ..................................................................

Fecha de ejecución: ....................................................
	N.°
	Nombres y apellidos
	N.° de DNI
	N.° Celular
	Correo electrónico
	Motivo de consulta
	Firma

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	
	

	11
	
	
	
	
	
	

	12
	
	
	
	
	
	

	13
	
	
	
	
	
	

	14
	
	
	
	
	
	

	15
	
	
	
	
	
	

	16
	
	
	
	
	
	

	17
	
	
	
	
	
	

	18
	
	
	
	
	
	

	19
	
	
	
	
	
	

	20
	
	
	
	
	
	


__________

1 Por ejemplo, a través de plataformas como los Tambos o PIAS (Plataformas Itinerantes de Acción Social) que se encuentran bajo la competencia del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 21 de julio del 2022.
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